
  

SEÑORES ACCIONISTAS DE ISADORA S.A.: 

En cumplimiento del deber que impone el Art, 231 numeral 1 de la Ley de 
compañías y del Reglamento para la presentación de informes de los 
administradores, presento a ustedes el informe sobre las actividades de ISADORA 
S.A, en el ejercicio económico del año 2018: 

Como es de vuestro conocimiento, la compañía tiene como objeto principal ser 
holding o tenedora de acciones, por lo que el 22 de Marzo del 2017 vendimos a 
tavor de la sociedad COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 
CA, las acciones que manteníamos dentro del capital de la sociedad EMPRESA 
MINERA PAPERCORP S.A,, las mismas que aún se están pagando. 

La compañía MARICRUCES S.A. con fecha 30 de Noviembre del 2016, se sustituyó. 

como nueva deudora ante sociedad extranjera HUMAKIND SOCIEDAD ANONIMA. 
por un monto de US$53,545,56, liberando a ISADORA 5 A. del pago ante la sociedad 

extranjera, por lo que ISADORA S.A. registra un pasivo con MARICRUCES S.A, que 
hasta la fecha no ha podido ser cancelado. 

La Gerencia General ha cumplido con todas la resoluciones adoptadas por la Junta 

General de Accionistas y he solicitado autorización para aquellos actos y contratos 
que se encuentran limitados por los estatutos sociales vigentes y por la Ley de 
Compañías. 

  

En el año 2018 no se produjeron hechos extraordinarios en el ámbito 
administrativo, laboral (no tiene empleados); que hayan podido afectar las 
actividades de la empresa. 

La compañía registra una pérdida por un monto de US$6,805.92 la misma que 
propongo se transfiera a la cuenta “Pérdidas Acumulada de Ejercicios Anteriores” 
hasta que sean amortizadas de conformidad con la loy. 

Esta administración declara también que se ha dado fiel cumplimiento a las normas 
de propiedad intelectual y de derechos del autor. 

£n el año 2019, Ratifico que la compañía debe buscar nuevas alternativas de 
inversión en acciones en empresas productivas, para lo cual deberá analizar el 
mercado agrícola e inmobiliario. Agradezco a ustedes por el apoyo recibido en el 
desarrollo de mis actividades. 

Guayaquil, Marzo del 2919 

   
Gerente General 

 


